
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2021 - 00022 

DEMANDANTE. EDUAR HORACIO CELIS SANCHEZ 

DEMANDADO: COOVISANTANDER E INDETERMINADOS 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Marzo 18 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Desígnese como curador ad-litem. del demandado COOVISANTANDER E 
INDETERMINADOS al doctor PANFINIO RAMIREZ OVIEDO. 
 
La parte actora enviará la comunicación al designado y previa aceptación del cargo 
se procederá a la notificación y traslado del auto admisorio de la demanda. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 
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